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Comentario de sentencia judicial 

Esta sentencia fue dictada en el expedien-
te núm. TC-04 2023-0239 de fecha a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del 
año dos mil veinticuatro (2024), relativo 
al recurso de revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional interpuesto por 
Nelson Báez Samboy contra la Sentencia 

Commentary on Court Decision Judgment TC/0067/24 of the 
Dominican Constitutional Court on Law No. 491-08, which modifies 

articles 5, 12 and 20 of Law No. 3726

núm.033-2021-SSEN-01162, dictada 
por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia el veintiséis (26) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

Análisis crítico de la SENTENCIA 
TC/0067/24, dictada por el Tribunal 
Constitucional Dominicano (TCD), me-
diante el cual se modifica el criterio fija-
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do en la Sentencia TC/0057/12, de fecha 
veintisiete (27) días del mes de junio del 
año dos mil veinticuatro (2024). En vir-
tud de este precedente, a partir de la fe-
cha de dictado de la sentencia en cuestión, 
serán declarados admisibles los recursos 
de revisión constitucional de decisiones 
jurisdiccionales incoados utilizando como 
fundamento la incorrecta aplicación de la 
ley por parte de los tribunales jurisdiccio-
nales, siempre que la violación al derecho 
fundamental invocado: (1) pueda ser im-
putado por acción u omisión al órgano 
jurisdiccional que dictó la decisión y (2) a 
la forme en cómo se aplicaron las normas 
jurídicas relevantes al caso en concreto, ga-
rantizando la correcta aplicación de la ley 
como causa de legitimación de las decisio-
nes judiciales. 

Resumen de la Sentencia:

La Sentencia TC/0067/24, fue dictada por 
el Tribunal Constitucional Dominicano 
(TCD), órgano especializado de justicia 
constitucional, como consecuencia de un 
recurso de revisión constitucional de deci-
siones jurisdiccionales, contenida en el ex-
pediente núm. TC-04-2023-0239, inter-
puesto en contra de la Sentencia marcada 
con el Núm. 033-2021-SSEN-01162, de 
fecha veintiséis (26) del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno (2021), emitida 
por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia (SCJ).

La sentencia en cuestión declaró la inad-
misibilidad del recurso de apelación in-
terpuesto por el recurrente en contra de 

la Sentencia marcada con el Núm. 627-
2019-SSEN-00198, de fecha diecinueve 
(19) del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve (2019), dictada por la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata en atribuciones laborales.
 
La declaratoria de inadmisibilidad dictada 
por el órgano jurisdiccional precedente-
mente citado, se sustentó en que el recurso 
de apelación fue interpuesto en contra de 
una decisión cuyas condenaciones pecu-
niarias impuestas en contra del recurrente 
no excedían de veinte (20) salarios, cuan-
tía mínima establecida por el legislador 
dominicano en el artículo 641 del Código 
Laboral para poder declarar admisible el 
recurso de casación, declarando inadmi-
sible el recurso de casación y, por consi-
guiente, declarando firme la decisión judi-
cial en cuestión.  

Partes involucradas en el conflicto 
sometido a control por parte del Tri-
bunal Constitucional Dominicano 
(TCD):

1) Recurrente: señor NELSON BÁEZ 
SAMBOY.

2) Recurrida: razón social DOMINICAN 
WATCHMAN NATIONAL, S.A.

Hechos que contextualizan la Revisión 
Constitucional de Decisiones:
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A) POSICIÓN DE LAS PARTES EN-
VUELTAS EN EL CONFLICTO:

Argumentos presentados por la parte 
recurrente señor Nelson Báez Samboy.

El recurrente señor Nelson Báez Samboy, 
fundamenta su revisión constitucional 
de decisiones jurisdiccionales, invocando 
como medio de impugnación de la deci-
sión violaciones a derechos fundamentales 
del accionante, de manera específica los 
contenidos en los artículos 69 numerales 
4, 7 y 10 de la Constitución dominicana, 
sobre la tutela judicial efectiva. 

Establece que las violaciones a sus dere-
chos y garantías fundamentales argüidas 
se habían generado desde las fases iniciales 
del proceso, al haber invocado tanto en 
primer grado que el accionante había sido 
despedido sin haber sido comunicado por 
el trabajador, operando un “despido clan-
destino”, como pudo ser comprobado me-
diante la medida de instrucción contenida 
en la sentencia de primer grado, mediante 
el cual el gerente de la sucursal de la com-
pañía DOMINICAN WATCHMAN 
NATIONAL, S.A. localizada en Puerto 
Plata, había admitido la no existencia de 
notificación previa, ya fuera por acto de 
alguacil o por comunicación oficial de la 
entidad con relación a su despido, elemen-
to que, desde la perspectiva del recurrente, 
era neurálgico para la fundamentación de 
la decisión, alegando que esto no fue res-
pondido por el tribunal de primer grado 
y por la Corte de Apelación, encontrán-
dose obligada la Tercera Sala de la Supre-

ma Corte de Justicia (SCJ) de estatuir al 
respecto.

Que la declaratoria de inadmisibilidad so-
bre la base de que las condenaciones fijadas 
en contra de la recurrida no excedían los 
veinte (20) salarios mínimos violentó su 
derecho de defensa, al no haberse referido 
de manera particular al fondo de la cues-
tión afectando, desde su perspectiva, el 
acceso a la justicia de los trabajadores con 
relación al reclamo de sus pretensiones, 
concluyendo la anulación de la sentencia 
en cuestión, remitiendo las actuaciones 
nuevamente por ante la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia (SCI).  

Argumentos presentados por el recu-
rrido en revisión Dominican Watch-
man National, S.A.

La recurrida DOMINICAN WATCH-
MAN NATIONAL, S.A., mediante escri-
to de defensa, solicita de manera principal 
que sea declarado inadmisible la revisión 
constitucional de decisiones jurisdiccio-
nales presentadas por el recurrente NEL-
SON BÁEZ SAMBOY, estableciendo 
como causal para la declaratoria de inad-
misibilidad los precedentes indicados en la 
parte inicial de este análisis, en virtud del 
cual el Tribunal Constitucional Domini-
cano (TCD) había establecido como crite-
rio la imposibilidad material de este órga-
no especializado de justicia constitucional 
para determinar la correcta o incorrecta 
aplicación de la ley por parte de los órga-
nos jurisdiccionales competentes confor-
me a las disposiciones de la ley que regula 
el derecho fundamental invocado (en este 
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caso del derecho laboral o del trabajados).
Asimismo, de manera subsidiaria, conclu-
yó en cuanto al fondo solicitando la des-
estimación de la revisión constitucional de 
decisiones jurisdiccionales, al haber sido 
dictada la decisión sometida a control en 
estricto apego a las disposiciones de los ar-
tículos 91, 92 y 93 del Código de Trabajo, 
debiendo confirmar en todas sus partes la 
sentencia en cuestión. 

B) PRONUNCIAMIENTO DEL TRI-
BUNAL CONSTITUCIONAL DOMI-
NICANO (TCD):

Desde nuestra perspectiva, la Sentencia 
TC/0067/24, de fecha veintisiete (27) del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro 
(2024), constituye una de las decisiones 
más importantes dictadas por este órgano 
de justicia en materia de protección de de-
rechos y garantías fundamentales, ya que, 
mediante esta, fija criterios que amplían el 
ámbito de espectro de las decisiones que 
pueden ser sometidas a su control, garan-
tizando no sólo acceso a la justicia sino, 
además, garantizar la legitimidad de las 
decisiones judiciales mediante el análisis 
integral de las decisiones emitidas por los 
órganos jurisdiccionales, con mayor inci-
dencia en los tribunales de cierre, los cuá-
les, conforme a su función nomofiláctica, 
determinan los parámetros que irradiarán 
lo órganos jurisdiccionales jerárquicamen-
te vinculantes a estos, como es el caso de la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia (SCJ), constituida para conocer las 
materias de Laboral, Tierras, Contencioso 
Administrativo y Contencioso Tributario.
La primera consideración importante 

que hace el referido Tribunal lo podemos 
encontrar en la página 16 de la decisión 
en cuestión, cuando precisa el Tribunal 
Constitucional Dominicano (TCD) que 
ante la existencia de aplicaciones diver-
gentes de un mismo precedente, es decir, 
la existencia de diversas sentencias en las 
cuáles, abordando el mismo precedente se 
identifican criterios distintos para susten-
tar el fallo de la ratio decidendi (razón su-
ficientes) que pudieran parecer contrarios 
entre sí, el tribunal se en encuentra en la 
obligación de aclarar, modificar o aban-
donar el mismo, ya sea en aquellos casos 
en que las divergencias sean identificadas 
en cuanto al lenguaje o de fondo, ante la 
obligación que tiene el precedente de ser 
suficientemente claros y precisos para los 
destinatarios, garantizando así el cumpli-
miento estricto de la seguridad jurídica, la 
igualdad y la racionalidad, ya que el pro-
pio Tribunal Constitucional Dominicano 
se encuentra atado al precedente .  

Esto resultaba necesario parta la coheren-
cia sistémica del precedente con relación 
a sus efectos erga omnes   tomando en 
consideración que si bien con la Sentencia 
TC/0057/12, del dos (02) de noviembre 
del año dos mil doce (2012) se había fi-
jado como criterio la inadmisión de los 
recursos de revisión jurisdiccional cuan-
do en la aplicación de la ley por parte de 
los tribunales no puede asumirse como 
una acción violatoria de algún derecho 
fundamental, como se ha venido man-
teniendo, con matices, en las Sentencias 
TC/0427/15, TC/0033/18, TC/0429/19, 
TC/0594/19, TC/0202/21, TC/0064/22, 
TC/0023/22, TC/0386/22, TC/0029/23 
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y TC/0504/23, desprendiendo así la im-
portancia de unificar criterios con relación 
a esta cuestión.

Sobre este aspecto, precisó en tribunal en 
la página 19 de la decisión en cuestión, es-
tableciendo que la divergencia de senten-
cias pone en peligro la seguridad jurídica 
y la supremacía de la constitución, por lo 
que el Tribunal Constitucional asumiría 
una posición más garantista de los dere-
chos procesales constitucionales y de los 
derechos fundamentales envueltos en esos 
casos. Por lo tanto, si los alegatos son im-
putables al órgano jurisdiccional el tribu-
nal revisará en todos los casos si las normas 
han sido aplicables e interpretadas sin vio-
lentar ninguno de los derechos y garantías 
reconocidas en la Constitución.

C) VOTO PARTICULAR QUE FIJÓ 
LA RATIO DICIDENDI (RAZÓN SU-
FICIENTE O MOTIVADA) QUE JUS-
TIFICÓ LA POSTURA FIJADA POR 
EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
DOMINICANO (TCD): 

Como consecuencia de esto, mediante la 
Sentencia en cuestión, el Tribunal Consti-
tucional Dominicano (TCD) descontinúa 
el criterio asumido por ese Tribunal en la 
Sentencia Núm. TC/0057/12, respecto a 
que la mera aplicación de que una norma 
jurídica no configura una alegada viola-
ción de derechos fundamentales, conclu-
yendo que la aplicación de las normas ju-
rídicas es una cuestión de fondo que debe 
ser examinado por el Tribunal Constitu-
cional a fin de determinar si se produce la 
violación al derecho fundamental alegado, 

siempre y cuando sea imputable al órga-
no jurisdiccional imputado, definiendo 
como parámetros para identificar la co-
rrespondencia del artículo 53.3 literal c de 
la Ley núm. 131-11, serán imputadas al 
órgano jurisdiccional si están vinculadas: 
1) a las actuaciones puntuales (por acción 
y omisión) del órgano jurisdiccional en la 
solución del caso; o 2) a la forma en cómo 
aplicó las normas jurídicas relevantes del 
caso, debiendo declarar admisible los re-
cursos de revisión constitucional de deci-
siones jurisdiccionales en estos casos.

D) RESOLUCIÓN FINAL DEL CON-
FLICTO

De los argumentos expuestos se desprende 
que la Sala Tercera de la Corte Suprema 
interpretó correctamente el artículo 641 
del Código del Trabajo y verificó el mon-
to de la pena determinada por la Corte 
de Apelaciones, a saber: mil seiscientos 
noventa y seis pesos. más el monto total 
mostrado es 98/100 (RD$10,696.98) no 
excede los veinte (20) salarios mínimos 
requeridos para conocer del recurso de 
desistimiento en materia laboral, y por 
ende una violación a los derechos funda-
mentales del recurrente, Sr. Nelson Báez 
Samboy, no ha sido establecida. En vista 
de lo anterior, se desestimó el recurso de 
revisión constitucional de la decisión ju-
risdiccional y, por tanto, Se confirmó la 
sentencia apelada.  La decisión es firma-
da por los jueces del tribunal y aprobada 
por la mayoría requerida. A la luz de las 
consideraciones anteriores, se desestima el 
fondo del recurso de revisión y, por tanto, 
se confirma la sentencia impugnada.  
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Posteriormente el Colegiado Constitucio-
nal mediante la sentencia S TC/0489/15, 
dictada en el Expediente núm. TC-01 
2012-0021, relativo a la acción directa de 
inconstitucionalidad incoada por Edesur 
Dominicana, S. A., en fecha trece (13) 
de abril de dos mil doce (2012), contra la 
Ley núm. 491-08, que modifica los artí-
culos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726, de 
1953 sobre Procedimiento de Casación. 
En el municipio Santo Domingo Oes-
te, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
noviembre del año dos mil quince (2015).
exhortó al Congreso Nacional para que en 
un plazo no mayor de un (1) año, contado 
a partir de la notificación de la presente 
Expediente núm. TC-01-2012-0021, re-
lativo a la acción directa de inconstitucio-
nalidad incoada por Edesur Dominicana, 
S. A., en fecha trece (13) de abril de dos 
mil doce (2012), contra la Ley núm. 491-
08, que modifica los artículos 5, 12 y 20 
de la Ley núm. 3726, de 1953 sobre Pro-
cedimiento de Casación. legisle en torno 
a un régimen casacional más equilibrado, 
que permita, con independencia de que 
exista un límite general que debe ser me-
nor al actual, delimitar por su cuantía los 
asuntos que acceden a la Suprema Corte, 
que se abra una vía alternativa con base en 
el interés casacional, facultando a dicho 
órgano judicial a conocer aquellos asuntos 
que, por su trascendencia jurídica o por la 
ausencia de jurisprudencia, constituyan 
una ocasión adecuada para la fijación de 
una concreta doctrina.
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